
52-DRPP-2019.- DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS. San 

José, a las quince horas cincuenta minutos del cuatro de enero del año dos mil 

diecinueve. - 

Proceso de conformación de estructuras en el cantón Central, provincia de 

Alajuela, por el “Partido Fuerza Nacional”. 

Mediante auto 840-DRPP-2018 de las diez horas del veintiuno de diciembre del año dos 

mil dieciocho, este Departamento le indicó al Partido Fuerza Nacional la inconsistencia 

relacionada con los señores Robert Fernando Vargas Varela, cédula de identidad número 

503890228, como fiscal propietario y Yorleny Alfaro Rosales, cédula de identidad número 

602150850, como fiscal suplente, en virtud de que sus nombramientos fueron realizados 

en ausencia y a la fecha no constaban en el expediente de la agrupación política las 

cartas de aceptación originales a dichos puestos. 

En atención a las inconsistencias señaladas, la agrupación política presentó ante estos 

Organismos Electorales, las cartas de aceptación de los señores Vargas Varela y Alfaro 

Rosales, subsanando así lo indicado en el auto 840-DRPP-2018. 

En consecuencia, la estructura del cantón Central no presenta inconsistencias y quedará 

conformada de forma completa de la siguiente manera: 

PROVINCIA ALAJUELA 

CANTÓN CENTRAL 

COMITE EJECUTIVO 

PUESTO CÉDULA NOMBRE 

PRESIDENTE PROPIETARIO 110170403 ASTRID CHAVARRIA VARGAS 

SECRETARIO PROPIETARIO 401140847 JUAN PEDRO CHAVARRIA OTAROLA 

TESORERO PROPIETARIO 401070916 ANA LORENA VARGAS MORERA 

PRESIDENTE SUPLENTE 402190062 DIEGO CHAVARRIA VARGAS 

SECRETARIO SUPLENTE 110110667 ANA CRISTINA GONZALEZ MEZA 

TESORERO SUPLENTE  107880606 MARVIN ALEXIS OBANDO ARAYA 

 

FISCALIA 

PUESTO CÉDULA NOMBRE 

FISCAL PROPIETARIO                 503890228    ROBERT FERNANDO VARGAS VARELA 

FISCAL SUPLENTE                       602150850    YORLENY ALFARO ROSALES 

 

DELEGADOS 

PUESTO                                        CÉDULA NOMBRE 

TERRITORIAL                               110170403 ASTRID CHAVARRIA VARGAS 

TERRITORIAL                               401140847 JUAN PEDRO CHAVARRIA OTAROLA 



TERRITORIAL                               401070916 ANA LORENA VARGAS MORERA  

TERRITORIAL                               402190062 DIEGO CHAVARRIA VARGAS 

TERRITORIAL                               110110667 ANA CRISTINA GONZALEZ MEZA 

 

De previo a la celebración de la asamblea provincial, deberán haberse completado todas 

las estructuras cantonales, de no hacerlo, no se fiscalizará dicha asamblea.  Lo anterior, 

según lo dispuesto en el numeral cuatro del Reglamento referido. 

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta y 

doscientos cuarenta y uno del Código Electoral, el artículo veintitrés del Reglamento para 

la Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de 

Asambleas y lo indicado en la resolución del Tribunal Supremo de Elecciones n.° 5266-

E3-2009 de las nueve horas con cuarenta minutos del veintiséis de noviembre de dos mil 

nueve, contra lo dispuesto por este Departamento caben los recursos de revocatoria y 

apelación, que deberán ser presentados dentro del plazo de tres días hábiles posteriores 

a la fecha que se tenga por practicada la notificación, siendo potestativo el uso de ambos 

recursos o solo uno de ellos.  NOTIFIQUESE. - 

 
 
 
 
 
 

Martha Castillo Víquez 
Jefa  
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